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1. OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

1.1 Objeto del Proceso de Selección 
El objeto del Proceso es seleccionar a la[s) Empresa(s} Privada[s} que se encarguen del 
financiamiento, ejecución del proyecto priorizado en el Acuerdo de Consejo Regional N° 013-2015-
GR.CAJ-CR, en el marco de la Ley N° 29230 "Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con 
Participación del Sector Privado" y su Reglamento, conforme a los Términos de Referencia 

(Anexo N° 3) y al estudio de Preinversión que sustenta la declaratoria de viabilidad del Proyecto a 
ejecutar en el Sistema de Inversión Pública - SNIP (Anexo N° 6). 

Podrán participar Empresas Privadas en consorcio, sin que ello implique crear una persona 
jurídica diferente. Para tal efecto, será necesario acreditar la existencia de una promesa formal de 
consorcio, la que se perfeccionará antes de la suscripción del Convenio. 

IMPORTANTE: 

• De conformidad con la Décima Primera Disposición Complementaria y Final del Reglamento, en 
el proceso de selección de la Empresa Privada, podrá incluirse a más de un PIP, debiendo indicar 
ello en la Convocatoria y en las Bases del proceso. Dichos PIP deberán contener un enfoque 
territorial de acuerdo a lo establecido por el SNIP, y/o comprender intervenciones de naturaleza 
similar. 

• Cuando el proceso se desarrolle bajo ¡os alcances de la Décima Primera Disposición 
Complementaria y Final del Reglamento, se podrá celebrar un solo convenio o más de un 
convenio, dependiendo de ta naturaleza y/o complejidad de los proyectos incluidos. En las Bases 
deberá especificarse tanto el valor referencial de cada Proyecto cuanto el valor referencial del 
proceso de selección. 

1.2 Terminología y Definiciones 

Toda mención a cláusula(s}, numeral(es], inciso(s], formulario(s] o anexo(s}, se entenderá referida 
a los de las presentes Bases, salvo indicación expresa de lo contrario. Los encabezados sólo son 
utilizados a efecto referencial. 

\s términos consignados en estas Bases tendrán los significados que se indican en el Anexo N° 
^(Definiciones). 

r 

1.3 Marco Legal del Proceso de Selección 

> Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 
> Ley N° 29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y Local con Participación del 

Sector Privado, y sus modificatorias. 
> Decreto Supremo N° 005-2014-EF, Reglamento de la Ley N° 29230. 
> Resolución de Contraloría n° 112-2015-CG, mediante la cual se aprueba la Directiva N° 003-2015-

CG/GPROD, "Emisión del Informe previo establecido por el literal I), art. 22° de la Ley N° 27785". 
Acuerdo de Consejo Regional N° 013-2015-GR.CAJ-CR, de fecha 05 de febrero del 2015, mediante el 
cual se pnorizó el proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE 
LOS NIÑOS Y NIÑAS DESDE LA GESTACIÓN HASTA LOS 05 AÑOS DE EDAD EN LA PROVINCIA DE 
CHOTA, REGIÓN CAJAMARACA", con código SNIP N° 249002 (en adelante el Proyecto], para ser 
ejecutado en el marco de la Ley N° 29230. 
Resolución Ejecutiva Regional 104-2015-GR-CAJ/P, de fecha 09 de febrero del 2015, mediante la 
cual se designa a los miembros del Comité Especial responsables del proceso de selección de la 
empresa que se encargará del financiamiento, ejecución y mantenimiento, de ser el caso, del Proyecto 
en el marco de la Ley N° 29230. 
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> Resolución Ejecutiva Regional N°300-2015-GR.CAJ/P, de fecha 18 de mayo del 2015, mediante la cual 
se aprueba las Bases del proceso de selección de la empresa que se encargará del financiamiento, 
ejecución y mantenimiento, de ser el caso, del Proyecto en el marco de la Ley N° 29230. 

Las referidas normas incluyen sus modificatorias, de ser el caso. 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas en las 
presentes Bases 

1.4 Facultades del Comité Especial 

1.4.1 Conforme al Reglamento de la Ley N° 29230 y la Resolución Ejecutiva Regional 104-2015-GR-
CAj/P, de fecha 09 de febrero del 2015, el COMITÉ se encargará de la organización y ejecución 
del proceso de selección, hasta el otorgamiento de la Buena Pro o cancelación del proceso, de ser el 
caso, siendo competente para elaborar las Bases y someterlas a su aprobación, convocar al proceso, 
absolver consultas y observaciones, integrar las Bases, evaluar las propuestas, otorgar la Buena Pro y 
todo acto que sea necesario para el desarrollo del proceso de selección, hasta el otorgamiento de la 
Buena Pro. Es el órgano autorizado para promover, programar, dirigir, regular, modificar, 
supervisar, controlar y dictar las disposiciones que resulten pertinentes o que estime necesarias para 
la ejecución del proceso y resolver todo lo que no se encuentre previsto en las Bases o en las normas 
legales aplicables. 

1.4.2 El COMITÉ puede prorrogar los plazos mencionados en estas Bases; asimismo, en cualquier 
momento y sin expresión de causa, puede suspender o dejar sin efecto el presente Proceso de 
Selección, aún luego de adjudicada la buena pro y hasta antes de la fecha prevista para el cierre, si así 
lo estimare conveniente, sin incurrir en responsabilidad alguna como consecuencia de ello. 

l |4p La sola presentación de una oferta de un Postor, no obliga al COMITE a aceptarla. La sola 
presentación de su expresión de interés por parte del Postor, implica la aceptación y 
sometimiento incondicional por parte de éste, a lo dispuesto en las presentes bases y todos sus 
documentos ampliatorios o modificatorios. 

1. ' .̂4 Salvo lo expresamente establecido en sentido contrario en estas Bases, con relación al presente 
Proceso de Selección, las decisiones del COMITÉ, del Consejo Regional o de cualquier órgano del 
Gobierno Regional en relación con este Proceso, son definitivas, no darán lugar a indemnización de 
clase alguna y no son susceptibles de impugnación en el ámbito administrativo, judicial o arbitral. En 
consecuencia, por la sola participación en el Proceso de Selección. Las personas que estén 
comprendidas bajo los alcances de estas Bases renuncian a interponer cualquier recurso de 
impugnación contra tales decisiones. 

2. GENERALIDADES DEL PROCESO 

2.1 Representante Legal 

2.1.1 Designación y Facultades 
Cada Postor podrá designar hasta dos representantes legales para que lo representen, conjunta o 
individualmente, conforme a lo dispuesto en este numeral, con domiciho y teléfono establecidos, en 
lo posible, en la provincia, distrito y departamento de Cajamarca, así como su dirección de correo 
electrónico y documento nacional de identidad vigente. 

Esta(s) persona(s} deberá(n) contar con facultades suficientemente amplias para obligar y 
representar al Postor en todos los actos o asuntos relacionados con el presente Proceso de 
Selección. Es decir, que el representante pueda presentar la Carta de Expresión de Interés, los Sobres 
N° 1, 2 y 3 ante el COMITÉ, responder en nombre del Postor todas las preguntas que el COMITÉ 
formule, recibir circulares y cualquier documento que emita el COMITÉ, firmar, en nombre y 
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representación de su poderdante, todos los documentos que así requieran las Bases, incluyendo 
específicamente la facultad de formular y suscribir los formularios de presentación de las 
propuestas y suscribir el Convenio de Inversión Pública Regional. 

En caso que el Postor sea un Consorcio, la designación deberá ser efectuada a través de los 
representantes legales de los integrantes del Consorcio que cuenten con facultades para ello. 
Facultades que deberán acreditarse con la copia legalizada notarial del poder. Los poderes de los 
representantes legales de los integrantes del Consorcio deberán observar las mismas 
formalidades que los poderes del representante legal del Postor de acuerdo a las presentes Bases. 

Las notificaciones dirigidas al Postor se efectuarán remitiéndolas a cualquiera de los 
representantes legales, mediante: 

a) Correo Electrónico o Facsímil, con confirmación de transmisión completa expedida por el 
destinatario de la comunicación respectiva a través de otro correo electrónico o facsímil, en 
cuyo caso se entenderá recibida en la fecha que se complete la transmisión del remitente. 

b) Por carta entregada por mensajería o por conducto notarial, en cuyo caso se entenderá recibida la 
notificación en la fecha de su entrega, entendiéndose en estos casos, por bien efectuada y eficaz 
cualquier notificación realizada en el domicilio señalado por el representante legal. 

c) Los documentos presentados en los Sobres N ° l , 2 y 3 y, en general, todos los documentos que un 
Postor presente en el Proceso de Selección deberán estar firmados por el representante legal de 
quien presente dichos documentos, encontrándose debidamente facultado para ello, conforme a 
los numerales 2.1.1 y 3.5.5 de las Bases. 

1 .^ / Formalidades del poder del Representante Legal 
Los poderes otorgados, únicamente deberán constar por escritura pública o en copia certificada 
notarialmente del órgano societario correspondiente por el cual se otorgan. Sin embargo, a la fecha de 
cierre, el adjudicatario de la buena pro deberá acreditar la inscripción en los Registros Públicos 
correspondiente, de los poderes de éste. 

El poder mediante el cual se nombra al representante legal deberá contener las facultades de 
representación respectivas y será presentado en el Sobre N° 1. 

El nombramiento de un nuevo representante legal sólo entrará en vigor a partir de la fecha en que el 
COMITÉ reciba los documentos que acrediten debidamente este hecho. 

2 Circulares 
Si el COMITÉ considerara necesario aclarar, modificar o complementar las Bases, emitirá una Circular, 
que será remitida a todos los postores, dirigida a los representantes legales y enviada al domicilio 
señalado. Las circulares emitidas por el COMITÉ integran las presentes Bases, siendo jurídicamente 
vinculantes para todos los postores; y serán publicadas en la Página Web del Gobierno Regional de 
Cajamarca. 

3 Límites en la responsabilidad por información suministrada 

3.1 Decisión independiente de los postores 
Todos los Postores deberán basar la decisión de presentar o no sus propuestas técnicas y económicas, 
en función a sus propias investigaciones, estudios, exámenes, inspecciones, visitas, entrevistas y otros. 
En tal sentido, es obligación y responsabilidad de cada uno de ellos revisar y evaluar las 
características particulares del proyecto y adoptar las decisiones que consideren pertinentes, a su 
propio y entero riesgo. 


